
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
7736 Resolución de 12 de junio de 2020, de la Universidad Rovira i Virgili, por la 

que se publica el plan de estudios de Graduado en Antropología y Evolución 
Humana (Grado conjunto de las universidades Rovira i Virgili y Oberta de 
Catalunya).

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Cataluña, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Cataluña, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de septiembre de 2014 
(publicado en el BOE de 18 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Graduado o Graduada en Antropología y Evolución Humana, que quedará 
estructurado según consta en el anexo I de esta resolución.

Tarragona, 12 de junio de 2020.–La Rectora, María José Figueras Salvat.

ANEXO I

Plan de estudios del título de Graduado o Graduada en Antropología y Evolución 
Humana por la Universidad Rovira i Virgili y por la Universitat Oberta de Catalunya

Centro: Facultad de Letras.
Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Curso académico de implantación: 2013-14.

Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS

5.1 Estructura de las Enseñanzas

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica (Fb).  60

Obligatorias (Ob). 108

Optativas (Op).  60

Prácticas externas (Op).  0

Trabajo de fin de grado (Ob).  12

 Total créditos. 240

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 190 Sábado 11 de julio de 2020 Sec. III.   Pág. 50464

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

0-
77

36
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s



Resumen del plan de estudios

Curso Materia ECTS Asignatura ECTS Carácter

1 Fundamentales. 30

Introducción a la Antropología. 6 Fb

Geografía Humana. 6 Fb

Fundamentos de la Historia. 6 Fb

Pensamiento Filosófico y 
Científico Contemporáneo. 6 Fb

Sociología. 6 Fb

1 Procedimentales. 12

Inglés I. 6 Fb

Competencias en TIC para la 
Antropología y la Evolución 
Humana.

6 Fb

1 Antropología Social. 12
Historia de la Antropología I. 6 Ob

Etnografía. 6 Fb

1 Evolución Humana. 6 Evolución Humana y Cultura. 6 Ob

2 Procedimentales. 6 Inglés II. 6 Fb

2 Antropología Social. 6 Historia de la Antropología II. 6 Ob

2 Evolución Humana. 30

Antropología Biológica. 6 Ob

Evolución Humana. 6 Ob

Nuevas Tecnologías Aplicadas 
a las Ciencias Humanas. 6 Ob

Arqueología del Cuaternario. 6 Ob

Cultura Material. 6 Ob

2 Fundamentales. 6 Lingüística General. 6 Fb

2

Transversales 
(Metodologías y 
Técnicas de 
Investigación).

12

Estadística. 6 Ob

Métodos y Técnicas 
Etnográficas. 6 Ob

3
Mención de 
Antropología Social y 
Cultural (ASC).

42 Ob

Antropología del Parentesco. 6 Ob para ASC
Op para EH

Antropología Política. 6 Ob para ASC
Op para EH

Antropología de la Religión. 6 Ob para ASC
Op para EH

Antropología Económica. 6 Ob para ASC
Op para EH

Antropología Urbana. 6 Ob para ASC
Op para EH

Comunicación y Cultura. 6 Ob para ASC
Op para EH

Antropología Médica. 6 Ob para ASC
Op para EH
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Curso Materia ECTS Asignatura ECTS Carácter

3 Mención de Evolución 
Humana (EH). 42 Ob

Prehistoria. 6 Ob para EH
Op para ASC

Etno-arqueología. 6 Ob para EH
Op para ASC

Paleoecología Humana. 6 Ob para EH
Op para ASC

Patrimonio Arqueológico. 6 Ob para EH
Op para ASC

Epistemología de la Evolución. 6 Ob para EH
Op para ASC

Genética. 6 Ob para EH
Op para ASC

Metodología Arqueológica. 6 Ob para EH
Op para ASC

4

Transversales 
(Metodologías y 
Técnicas de 
Investigación).

6 Seminario de Diseño de 
Investigación. 6 Ob

4 Trabajo Fin de Grado. 12 Trabajo de Fin de Grado. 12 Ob

3/4 Materias Optativas. 60  Op

Observaciones:

El estudiante escogerá las asignaturas optativas a cursar de la oferta aprobada por la 
Universidad.

La Universidad establecerá los mecanismos oportunos para garantizar a los 
estudiantes en el plan de estudios el reconocimiento de créditos por la participación en 
actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias 
y de cooperación.
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